
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO 2012-091    PROCESO EJECUTIVO.  

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D, C. ABRIL VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 11), el Despacho dispone: 
 

En primer lugar :  el despacho admite la revocatoria de poder que realizan los demandantes  al Doctor  

ALFONSO  TRUJILLO DUQUE como se observa  en el documento digital 10, lo anterior de 

conformidad  al art 70 del C.G.P. que establece: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al 
juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso 
o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como 
base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 
derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 
laboral.” 

 

En segundo lugar: rechazar la petición de aviso solicitada por el doctor ALFONSO TRUJILLO DUQUE, 

toda vez que carece de poder para actuar de conformidad a la revocatoria de poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

La Jueza, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 



DSR                                                                                                                                
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